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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  1
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios otlctale* de moneda publicados 
el día 30 de octubre de 1951, de acuerdo 

con las dispusimunes vigentes

Francos ( l )  ................... ...............  3.128
Libras ...... ......................................  30.660
Dólares ...........................................  10.950
Francos suizos ...............................  252,970
Francos Delgas ..............................  ' 21.900
Florines ........... ......................... 288.157
Escudos ....................................... . 38.086
Pesos argentinos, moneda legal... 1.46
Coronas suecas ............... ....... .
Co ron tus danesas .......................... 1.585^
Coronas noruegas ...................... . 1.533

‘ (1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo (Sección 
de Trabajo de Extranjeros)

Anuncio núm ero 291
De acu* rdo con lt>' preceptuado en el 

articúlo quinto del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace publica la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, con expresión 
del número de expediente, localidad, carac
terísticas del empleo y condiciones, al efec
to do que cuantos españoles se consideren 
capacitados, preferentemente los ex com
batientes o parados, lo manifiesten por 
escrito, mediante la presentación de ins
tancia debidamente reintegrada, a *a Sec
ción de Trabajo de Extranjeros del Minis
terio de Trabajo, dentro .del plazo de 
quince dias, acompañando los certifica
dos o documentos que acredíten tales ex-' 
tremos.

23.438.—Barcelona.—Traductora de ale
mán, 500 pesetas mensuales.

31.819;—Barcelona.—Contable, dominan
do alemán y francés, 1.500 pesetas men
suales '

33.220.—Barcelona. — Mecánico especia
lista, 22 pesetas diarias.

34.599.- -Barcelona.—Corresponsal, domi
nando inglés, alemán, francés, italiano y 
holandés, 910* pesetas mensuales. v

34.787.— Vigo. — Lector de contadores 
eléctricos, 15.58 pesetas diarias.

34.854.—San Felíu de Llobregat.—-Em
pleada de fábrica, repas .dora de tubos, 
14 pesetas diarias

34.863.— Zaragoza.—Recadero, 270 pése- 
tas mensuales.

34.897.- Barcelona.'—Oficial administra
tivo, dominando francés e inglés, 1.200 pe
setas mensuales.

34.898.—Bádalona.—Mecánico especialis
ta textil, 17,50 pesetas diarias.

34.960.—Barcelona. — Taquimecanógrafa 
en francés e ingfés, 715 pesetas men-
SU£tl6S \

35.023.—Cornellá de Llobregat.— Pooero 
entivador. 22 pesetas diarias

35.171.— M adrid .— Traductora de ale
mán, 1.000 pesetas mensuales.

35.177.—Ceuta. — Dep mdiente en bajar 
judio, 375 pesetas mensuales.

35.211.—Barcelona.— Chofer, 1.500 pese
tas mensuales.

35.222;—Madrid. — Profesor de inglés, 
416,66 pesetas mensuales.

Madrid, 15 de octubre d:> 1951,—El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

Anuncio  ‘ número 292
' De acuerdo con lo preceptuado en el 

.articulo 10 del Decreto de 29 de agosto

de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente re
lación de solicitudes de extranjeros que 
desean trabajar por su cuenta (no asala
riados) en España, con expresión del nú
mero de expediente, actividad a desarro
llar y localidad, a fin de que los españo
les que se sientan perjudicados puedan 
hacerse oír ñor la Sección, de Trabajo de 
Extranjeros del Ministerio de Trabajo, 
por medio de instancia debidamente rein
tegrada, formulada en plazo de quince 
días, supeditándose la concesión de la 
oportuna Tarjeta de identidad Profesio
nal tanto a los anteriores informes como 
a los asesoramientos que la citada Sección 
considere oportunos:

14.793.—Profesor de idiomas.—Madrid.
27.126.— Agente Comercial.—Madrid.
33.493.—Taller mecánico.—Barcelona.
34 509.—rProfesora de idiomas.—Madrid.
34.566. — Oficina de Turismo. —  Barce

lona.
34.572.—Profegor de gimnasia.. —  Barce

lona.
34.900.—Profesora de gimnasia.—Barce

lona.
34 950.—Comerciante de géneros de pun

to al por mayor.—Barcelona.
35.081.—Vendedor de artículos de bisu

tería.—Madrid.
35.141.—Profesora de masaje y gimna

sia sueca.—Madrid.
35.172.-Profesor de inglés.-^Madrid.
35.219.— Comerciante de tejidos.—Santa 

Cruz de Tenerife.
35.220.—Comerciante de juguetes y ba^ 

ratijas.—Santa Cru> de Tenerife.
35.224.—Traductor de idiomas.—Madrid.
35.246.—Profesor» de francés. —  Valla- 

dolid.
Madrid, 15 de octubre de 1951.—El Jefe 

de la Sección, M. Troyano.

OBRA S IN D IC AL DEL HO G AR V  DE 
ARQ U ITECTU RA

A d j u d ic a c ió n  d e  o b r a s

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura Publicó en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 17 de abril de 
1951 anuncio de la subasta-concurso de 
las obras para la construcción del gru
po de treinta y cinco viviendas protegi
das en Sen Adrián (Navarra), ouyo pre
supuesto asciende a la cantidad de un 
millón quinientas sesenta y dos m il no
vecientas veintiuna pesetas con treinta 
y cinco céntimos (1-562.921,35), las cua/- 
les han sido adjudicadas definitivamente, 
previa ¿probación del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, al licitador don Mai> 
celino Alfaro Purtado, en la cantidad de 
un' millón cuatrocientas sesenta y cua
tro mil ciento cuarenta y dos pesetas 
(1.464.142), o sea con una baja de pe
setas 98.779,35.

Madrid, 25 de octubre de 1951.—El Se
cretario general de la  ̂ Obra, Claudio 
E  Sánchez.

2.515-0.

La Obra Sindical del Hogar y de A r
quitectura publicó en el BOLETIN  O F I
C IA L  DE TESTADO de 7 de mayo de 
1051 anunoio de la subasta concurso de 
las obras para la construcción del grupo 
«Padre Urdaneta», de cien viviendas en 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa), cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
cinco millones quinientas sesenta y tres 
mil quinientas veintitrés * pesetas con 
ochenta y cuatro céntmos (5.563.523,84), 
las cúales han sido adjudicadas defini
tivamente, pa;evi$. aprobación del Institu
to Nacional de la Vivienda* al licitador 
«M ato Alberola, S. A. de Construccio
nes», en la referida cantidad.

Madrid, 25 de octubre de 1951.—El Se
cretario ; general dé la  Obra, Claudio 
E. Sánchez.

2.516-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

* ‘ ‘ M AD RID

Secretarla de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

. Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglam ento1 de Procedimiento Económi
co-administrativo se notifica a don Fran
cisco Gómez Baro y a don Enrique Car- 
celler, cuyos últimos domicilios son R i
bera, 16, y Ronda de San Pablo, 2, Bar
celona, que en virtud de acta de apre
hensión de material fotográfico levanta
da con fecha 12 de marzo de 1951, se ha ' 
instruido el expediente número 225-951, 
que será visto y fallado por la Junta Ad
ministrativa en sesión que se celebrará 
a las once horas del día 7 de noviembre 
de 1951, a la que podrán concurrir, bien 
por sí mismos o por persona debidamen
te apoderada, advirtiéndoseles lo que de
terminan los artículos 79, 91, 92 y 95 de i 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación de 14 d e ' enero de 1929.

Madrid, 24 de octubre de 1951.—El Se
cretario (ilegible).

2.063-0.

Con arreglo al artículo 37 el vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo se notifica a don An
gel Rodríguez García, «Bar Club», Vic
toria, número 4, Madrid, ,y  a don José 
Mowbray, Granada, 48, Málaga, que en 
virtud de acta de aprehensión de bujías 
de coche, levantada con fecha 5 de junio 
de 1948, se ha instruido el expediente 
número 805-948, que será visto y fallado 
por la Junta Administrativa en sesión 
que se celebrará ^ las once horas del día 
7 dé noviembre de 1951, a kt que podrán 
concurrir, bien por si mismos o  por per
sona debidamente apoderadas, advirtién
doseles lo que determinan los artículos 
79, 91, 92 y 95 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación de 14 de enero 
de 1929.
. Madrid, 24 de octubre de 1951.—El Se

cretario (ilegible)*
2.062-0.

C AD IZ

Secretaría de la Junta Administrativa
de Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el actual domicilio d© 
Antonio Ríos, que últimamente lo tuvo 
en Tánger, se le hace saber por medio 
de la presente que a las once horas del 
día 15 de noviembre, próximo, y en esta 
Delegación de Hacienda, ha de celebrar
se Junta. Administrativa para resolver 
lo que proceda en el expediente núme
ro ,196 del año 1951, instruido por de
fraudación, en el que figura como de
nunciado, a fin de. que se sirva concu
rrir ante la misma, advirtiéndole que en 
el acto de la Junta podrá presentar toda 
ia prueba documental y testifical de que 
intente valerse y proponer la* que con
venga a su derecho. También puede de
signar, con anticipación, un Vocal para 
que forme parte .dé la Junta, que habrá 
de ser individuo de la Cámara de Co- 
'mercio, comerciante o  industrial matricu
lado con establecimiento en la localidad, 
que lleve dado de alta en el ejercicio de 
la industria más de cinco años; teniendo 
presente que de no utilizar este derecho 
formará parte de dicha JUnta el • Vocal 
nombrado a éstos efectos con carácter 
permanente por la Cámara de Comer
cio. Y  por último sq le advierte que en 
el misma acto de la Junta podrá «valer
se de la persona que hable por él, sea o  
no Letrado; todo ello a tenor de lo pre
ceptuado en el articúlo 91 y sus concor
dantes 79 y 81 de la Ley Procesal de 
Contrabando y Defraudación, de 14 de 
enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico
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oficial, a los efectos del artículo 37 del Reglamento de Procedimiento,, de 29 de julio de 1924, debiéndole advertir que dg no concurrir será fallado en rebeldía.Cádiz, 23 de octubre de 1951.—El Secretario de la Junta, Antonio Benítez.— yisto bueno, el Presidente, Antonio Miño. 2.060-0..

GERONA
«Energía Eléctrica de Cataluña», en solicitud dirigida a esta Delegación, manifiesta haberse extraviado el resguardo de depósito necesario sin interés que a continuación se indica:Número de entrada: 170—Número de registro: 3232. — Pesetas: 317,10. — Pecha: 22 de Junio de 1915.Lo que se anuncia en este periódico oficial para oír las reclamaciones que sobre el particular puedan presentarse dentro, del plazo de dos meses, a contar desde el siguiente día al de lá publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en el «Boletín Oficial» de la provincia, pues de lo contrario, quedará nulo el referido resguardo y sin ningún valor ni efecto, expidiéndose, por / tanto, el correspondiente duplicado!Gerona, 26 de junio de 1951.—El Delegado de Hacienda (ilegible). 6.847—O.
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA
A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a  

Peticionario: Talleres Notario, S. A. Objeto de la petición: Fabricación de ejes para .pedales,.de bicicletas.Producción; Se/ampliar^, en 80.000 ejes de pedal, sueltos anualmente..Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Se hace, pública esto, petición para que los industriales que *e consideren afectados por. la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos,. dentro del plazo de. diez 'dias, en las" oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Genera*. Jisimo Franco, 407.Barcelona, 9 de octubre de 1951.—El ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
6.8&a*0.

Peticionario: Riera y Vima, S. A.. Objeto de la ampliación: Fabricación de venda hidrofito con orillo.Producción: 28.900 metros* mensuales de venda.Maquinaria: Naciotlal.Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectadas por la misma presenten ppr triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la .avenida del Generar lísimo Franco, 407.Barcelona, 3 de octubre de 1951.—El Jngeniero Jefe, M. de las Peñas.6.861-0. x V
Peticionario: Iberia Radio, S,.A.Objbto de la ampliación: Producción de aparatos de televisión.Producción: 25.000 unidades, al año. Maquinaria: NacionaL Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen , oportunas, dentro del plazo de diez- días, en las oficinas de esta Delegación de Im  dústria,. site en la avenida del Genera-, jlísimo Franco, 407.Barcelona, 25 de septiembre de 1951/ ¡El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 
630-rO.

Peticionario: Don Manuel Casadevall Pueyo.Objeto de la petición: Ampliación de industria de objetos dfe materias plásticas.Producción: 3.000 kilogramos anuales de artículos diversos de material d e ’po- listeno u otros artículos plásticos moldeadles por inyección.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten - por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de in dustria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, 407.Barcelona, 28 de septiembre de 1951,. El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.629—O.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Trino de. Forttcu- berta Roger.Objeto de la industria: • Manipular un millón de litros de leche anuales en término de Masías de Roda.Producción anual: Leche pasteurizada,506.000 litros; leche esterilizada, 200.000 litros; mantequilla, 8.000 Kilogramos, y quesos, 25.000 kilogramos.Maquinaria: No necesita importar maquinaria ni materias primas.Se nace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por . la misma presenten .por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez, dia.fc, en las oficinas de esta Delegación de» Industria, sita en la avenida del* Generar lísimo Franco, 407.Barcelona, 9 de octubre de 195A.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
6.864-0.

ALICANTE
M e j o r a  de i n d u s t r i a

Peticionario; Don Lars Conti Olsen.Emplazamiento: Alicante: Pintor, Cabrera, 14.Objeto de la mejora industria: Industria de motores «Volud» para acidte. pesado, mejora de: Un torno número 1, Harry Walker, de 0,25 HP. Un tc^rno número 4, José Cesas, de 1,50 HP. Un. torno número 5, Enrique Tejero, de. 2 HP. Un torno número 13, J o s é  Oásas, de 2 HP, Un torno, número 16, Fanst Kara- mann, S. A., de 1,50 H P /U n  tom o número 17, sin. marca ^Mecánica Ind), de 2 HP, Un torno núm ero/21, Canba, de 1 HP. Un torno marca Rodea de 3 . HP. Taladro número 29, Abundo»; Gemmzio y Cía., de 3,50 HP. Taladro número 64; Talleres Jordá, d e . 1 HP. Rectificadora 24, A. Mingot, de 2,93 HP. Madrina- dora número 51, Fr-2611046, de 3,50 HP. Madrinadora grande, Aurrera, de 7,50 HP. Sierra número 44,. Betico, de 1 HP. Cur- vadora de chapas Ma, Ga. 12. de 2,50 HP. Limadora número 65, DuñaíiJurria y E$- tancona, de 3 HP. Montacargas J.Schjiei- der, S. A., de 5 HP;Producción: Motores marinos <? terrestres a aceite, pesado, marca «Volund»; reparación y * construcción, de piezas de repuesto, 120 . toneladas año.E^ta industria empleará maquinaria, y materias prima-s nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec-v% teüQs presenten los escritos que estimen oportunos, dentro, del plazo de .diez; días, en las oficinas: de esta Delegación de Industria-(General Mola,,núra. 21).Alicante,. 20. de octubre de 1951.—13’ Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.
6.862—0 .

GUIPUZCOA
A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Cayetano E l o r z a  Igarzabal. Gñate.Objeto de la ampliación: Instalar dos prensas de 15 toneladas y una limadora en su industria de fabricación de aparatos para sujetar, mediante soga o cables, piiezas sin hacer nudo, con objeto de completar el ciclo de fabricación.Producciótf: No varía la actual, ni el consumo de materias primas.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la miáma presenten por triplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez dias, los escritos que estimen oportunos en estas oficinas, PrUn, numero 35.San Sebastián, 24 de octubre de 1961. El Ingeniero Jefe, J^aniel Laffltte.
6.855— 0 ,

Peticionario: Iriarte y Cía. Pasajes de San Pedro. ^Objeto de la ampliación: Ampliar sus talleres mecánicos con el establecimiento de un cubilote y horno eléctrico para fabricar 'compresores frigoríficos hasta250.000 frigorias-hora.Producción: Unos 8 a 10 compresores anuales de más de 150.000 frigorías-hora y otros 30 a 50 de menores capacidades.Esta industria empleará maquinarla y materias primas nacionales.Se h*?ce pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, los escritos que estimen oportunos, en estas oficinas, Prim, núm ero. 35.San Sebastián, 11 de octubre de 195L El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.6.856—0.
J A E N

N u e v a s  i n d u s t r i a s
Peticionario: Don Lorenzo Sáenz Mo- rrondo.Objeto de la petición: Apertura de una fábrica de sosa cáustica electrolítica en disolución al 50 por 100 y cloruro cálci- ’co, en Jaén.Producción: Unas 260 toneladas de disolución de sosa cáustica al 50 por 100 y unas 270 toneladas de cloruro de cal.En esta industria se emplearán maquinaria y materias primas nacionales.Se "hace pública esta petición para que los industriales qiíe se consideren afectados por la misma presenten en las oficinas de esta Delegación de Industria* avenida del Generalísimo, número 4, los escritos que estime oportunos, dentro del plazo de diez días, por duplicado y debidamente reintegrados..Jaén, 16 de octubre de 1951.—El Ingeniero Jefe, F. López Morales.626-—O.
Peticionario: Don Miguel Colomer Ffl- gols.Objeto de la petición: Establecimiento de un cinematógrafo de invierno en Castellar de Santisteban, calle de Guillermo Manjón.Producción: Películas a proyectar por temporada, unas 100.Se empleará maquinaria nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados^ por la misma presenten en las oficinas de esta Delegación de Ihdu&trla, ayenida del Generalísimo, número 4; lo r  escritos que estimen oportunos, d en trod e l plazo de diez días, por duplicado y debidamente reintegrados.Jaén, 16-de octubre de 1951.—El níero Jefe, F. López Morales. 626-1—0*
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LA CORUÑA 
A mpliación  de in d u str ia  

Peticionario: Hijos de Plácido Fabeiro.
Objeto de la petición: Instalación de 

varias líneas de alta y baja a 10.000 vol
tios y seis estaciones transformadoras de 
5 KVA., relación 10.000 + 5. por 100/220- 
127 voltios, con destino a la electrifica
ción de varios poblados de los Ayunta
mientos de Buján, La Baña y Ames, em
pleando maquinaria nacional.
' Loo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 18 de octubre de 1951.—El 
Xngenieroo Jefe accidental, Carlos Sán
chez Román.

627-2— O .

 N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Camilo López Pérez.
Objeto; Instalar un garage con estación 

de servicios, en esta capital (puente del 
Pasaje).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la. misma presenten los escritos 
que estimen oportunos debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del

Elazo de diez días, en las oficinas de esta 
►alegación de Industria, calle de Ramón 

de la Sagra, número 1, 1.°
La Coruña, 1>7 de octubre de 1951.— 

El Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sán
chez Román.

627—O.

Peticionario: Don Evaristo García.
Objeto^ de la petición: Instalación de 

varias líneas de alta y baja a 5.000 vol
tios y tres casetas transformadoras de 
5 KVA., relación 5.000/220-127, con des
tino al suministro de energía eléctrica a 
varios poblados del Ayuntamiento de 
Moeche.

Solamente empleará maquinaria nacio
nal.

Lo que se hace público en cumplimien
to de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

La Coruña, 18 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sánchez 
Román.

627-1— 0 .

Peticionario: Don José Calderón Crespo.
Objeto: Instalar una cándara frigorífi

ca para conservación de los frutos del 
país y de importación en su almacén, 
sito en esta capital, con cabkia para 2.000 
ó 3.000 Kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se ’hace pública .esta petición para que 
los industriales que se consideren .afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle .de Ramón 
de la Sagra, número 1, 1.°

La Coruña, 19 de octubre de 1951.— 
El Ingehiero Jefe accidental, Carlos Sán
chez Román.

627-3—0.

LOGROÑO 
L ín e a s  elé c tr ic a s

Peticionario : Hermandad S. de Labra
dores de Cdrera.

Objeto: instalar una línea de a$a ten
sión a 5.000 voltios y 1¿ KVA. de poten
cia para la alimentación de un molino 
de aceite en Corera.

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe o

tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las "oficinas de esta 
Delegación, Capitán Cortés, 2.‘

Logroño, 18 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, F. Gómez Escobar,

6.853—O.

Peticionario: Arrocería Riojana, S. A. 
Objeto: Instalar una línea eléctrica en 

alta tensión a 10.000 voltios, derivada de 
la de Fuerzas Eléctricas de Navarra y 
caseta de transformación d e  100 KVA., 
para suministrar energía a un molino 
arrocero de su propiedad, establecido en 
Calahorra.

Los materiales a empiear serán de pro- 
cedeñcia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estime^ oportunos, dentro dél 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Cortés, 2.

Logroño, 15 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, F. Gómez Escobar.

6.854—0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

CARTAGENA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Diego ¿am ora1 Co- 
nes&.

Objeto de la petición: Ampliar su fá 
brica de caramelos, sita en el barrio de 
San Antonio Abad. .>

Capacidad de producción:' ‘Actualmen
te, 90.000 kilos anuales, Después dé la 
ampliación, 450.000 kilos.

Materias primas: Azúcar procedente de 
sus beneficios como reservista.

No se precisa importación alguna.
B e  hace pública esta petición a los 

efectos de lo que dispone la normá se
gunda de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de f939.

Cartagena, 24 de octubre de 195L—El 
ingeniero. Jefe, M. Cánovas.

6.851—0 .  

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
T A J O  

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la .si* 
guíente nota:
 Nombre del peticioñario: Don Victo* 
riano Ventura Galán, en nombre de don 
Vicente Silva Martín. . . .

 Y  de su representante: D on . Santiago 
Martínez -Fornés, Carranza* número 5.. 
Madrid.
 Clase de aprovechamiento: Riegos.

Cantidad de agua que se pfide: 136 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: ítío  
Tiétar,

Término municipal en que radicarán 
las obras: * Malp&rtida de Plasen$ia (Cá- 
ceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del ReaKDecreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero, de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes* se abre 
una plazo, que terminará a las doce ho
ras ‘del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la focha, 
siguiente, inclusive,‘ a  la de .publicación 
dei presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les dé oficina, deberá el peticionario pre
sentar en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, sitos en Madrd, calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4 (Nuevos Mi
nisterios), el proyéeto correspondiente a

las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el,mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el articulo 3 del R eal Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras'del primer día laborable siguiente! al 
de terminación del plazo de treinta dias 
entes fijado, pudiendo . asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita; por los mismos.

Madrid, 22 de octubre de 1951.—El in 
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

2.064-0.

Habiéndose < formulado en estos Servl- 
 cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Serafín' 
Matías Sánchez?

Y de-sj.i representante: Don Alberto 
Vázquez 'Rivas, Avenida de José Anto
nio, núftjero 30. Madrid.

Clase de aprovechamiento: E n e r g í a  
eléctrica,.

Cantidad de agua que se pide: 200 li
tros por segundo. 

 Corriente de donde ha de derivarse: 
Gargf#nt«a Escuerna Cabra.

Término municipal en que radicarán 
las Obras: Valdecañas de Tajo (Cáceres).

D e conformidad con lo dispuesto en él 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33; de 7 dp enero.de 1927, modificado 
por el de 27 de nrnrzo de 1931 y dispon 
siciones posteriores ^concordantes, se abre 
una plazo, que terminará a las doce ho
ras- del día en quf se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fechk 
siguiente, inclusiva a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL L&TADO.

 Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina,. deberá el peticionario pro* 
sentar en los Servicios Hidráulicos del, 
Tajo, sitos en Madrd, calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4 (Nuevos Mi
nisterios), jel proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos ptetzo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que lá peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado ño 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 3 del Real* Decretó-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al. 
de terminación del plazo de treinta días, 
entes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo* 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 22 de octubre de 1951.—El in 
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

2.065-0.

Habiéndose formulado en estos Servi
cios l a 'petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Victo
riano Ventura Galán, en nombi^ de d ó »  
Vicente Silva Martín.

.Y de su representante: Don Santiago- 
Martínez Fornés. Carranza, número? 5*

 Madrid. 
 Clase de aprovechamiento: Riegos.

 Cantidad de agua que se pide: 153 li
tros por segundo.
 Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Tiétar 

Término municipal en que radicarán 
las obras: Malpartida de Plasenoia (Cár 
ceres).
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De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
una plazo, que terminará a las doceu. ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos ¿esde la fecho- 
siguiente. inclusive, a la de > publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, sitos en Madrid, calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4 (Nuevos Mi
nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas; y en ios 
referidos plazo y horas, otros proyectes 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá njnguno 'más en competen
cia con los. presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 3 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de .terminación del plazo de treinta días 
entes fijado, pudiendo. asistir, al acto. to
dos los peticionarios y levantándose de 
élio el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 22 de octubre de 1951.—El In
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

2.066-0. , t ______
' MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 

DEL TAIBILLA
E x p r o p ia c io n e s

Habiéndose declarado por la Ley de 
27 de abril de 1946 de urgente ejecución 
todas' lás obras a cargo de esta Manco
munidad, a los efectos de que sea a las 
mismas aplicable el procedimiento de ur
gencia para la expropiación forzosa pre
visto en la de 7 de octubre de 1939, y 
aprobado por Orden ministerial de Obras 
Públicas de 1 de agosto del año en curso 
ei proyecto de la conducción entre San 
Antón y 'Sierra Gorda, destinada a au
mentar la dotación de agua de la Befi- 

, nería de Petróleos de Escombreras, S. A., 
cuyas obras han de derrollarse en el tér
mino, municipal de Cartagena (Murcia), 
de conformidad con lo que dispone el 
articulo tercero de la citada Ley de 7

j de octubre de 1939, se pone én conoci
miento de los propietarios y entidades a* 
quienes puedo interesar que el- próximo 
día 7 de noviembre, a las diez horas, se 
procederá por esta Dirección o funcio
narios en- quien delegue a levantar en 
está ciudad las actas previas a la ocu
pación de las fincas que hán de ser ex
propiadas con motivo de la construcción 
de las citados obras, ajustándose en un 
todo a lo que previene el artículo cuar
to y concordantes de la Ley de Expro
piación urgente antes mencionada. <

Cartagena, 25 de octubre de 1951.—-El 
Ingeniero Director (ilegible).

2.505rO,

DIPUTACIONES PROVINCIALES
ALBACETE

S ub asta

El «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 127 inserta anuncio subasta de 
la instalación de una cocina el Hos
pital de San Julián, cón presupuesto 
de 200.192,78 pesetas. •

La admisión de pliegos terminará a 
las trece horas del día que haga los vein
te de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Albacete, 25 de octubre de 1951.—El 
Presidente, Herminio Picazo. 2.503-0.

A Y U N T A M I E N T O S
GUECHO

Declarada desierta ia primera subasta 
anunciada para la adjudicación de las- 
obras de construcción de treinta y dos 
viviendas protegidas en el barrio de Al
gorfa, de este termino municipal? y acor
dado por la Corporación municipal la 
celebración de una segunde subasta a 
dicha, finalidad, se Lace público que ésta 
tendrá lugar una vez que seán transcu
rridos veinte dias, a contar de La inser
ción del presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y que en su ce
lebración habrán de regir el mismo tipo 
y condiciones económicas y jurídicas que 
se habían fijado para la primera, les que 
aparecen insertas íntegramente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 251, correspondiente al día 8 de 
septiembre último.

Guecho, 23 de octubre de’ 1951.—El Al
calde, José J. Ollerino. 2.470—O.

HERRADON DE PINARES

Concurso-subasta para las obras de cons
trucción de un grupo d¿ dos Escuelas y 

otro de dos viviendas
Hasta las once y doce horas, respecti

vamente, del dia 6 de noviembre próxi
mo se admitirán en ia Secretaría de es
te Ayuntamiento' proposiciones para es
tos concursos-subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
para las Escuelas’ a 145.667,99 pesetas, y 
para las viviendas, a 134.224,42 pesetas, 
y las fianzas provisionales, a 7.283.39 pe
setas y a 6.711,72 pesetas, respectiva
mente. debiendo atenerse los licitadores 
a cuanto se determina en los anuncios 
publicados en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia correspondiente al día 20 del 
actual.

La subasta se verificará el día 8 de 
noviembre próximo, a las once y doce 

l horas, respectivamente, y si quedaran de- 
! siertas, se celebrará otra segunda a los 
j diez hábiles siguientes,, a las mismas ho- 
! ras y en iguales condiciones.
! El. proyecto’ y pliegos de condiciones, 

asi como el modelo de proposición, es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo.

Herradón de Pinares, 20 de octubre 
de 1951—El Alcalde, Alfredo Grande. .

2.506-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

.MADRID
Extraviado resguardo de depósito núme

ro A. 146.575, de pesetas nominales 11.500 
en 3 por 100 Amortizable 1928, a favor 
de doña Juliana Morales Embil y  don An
tonio Rubio Guzmán, indistintamente, be 
expedirá duplicado, según determinan los 
artículos 4.° y 42 del Reglamento de este 
Banco, salvo reclamación de tercero noti
ficada al Establecimiento dentro del pla
zo de un mes desde la publicación de este 
«nuncio, quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 25 de octubre de 1951—El Se* 
cretario general, Alberto de Alcocer.

6.846—P.

A L L I A N C E  A S S U R A N C E  C O M P A N Y ,  L I M I T E D  * 

Balance de la Delegación española.—Año 1950

A C T I V O Pesetas P A S I V O. Pesetas

Efectivo Casa Matriz, cuenta especial ... ... ... ... 634.662,50m 634.562,50
En c a ja ........ ..............  ... ... ... ............... 46.372,91 Reservas técnicas
En B ancos..................................... ........... ... 259.139,45

305.512,36 Reserva de riesgos sobre primas en cur
Valores mobiliarios so, sin deducción de la porción rease '  i

gurada ........................................................ 290.320,00
Fondos públicos del Estado español ... . 634.562,50 '  -v Reserva para siniestros pendientes de li
Certificado de reservas............ .................... * 25.000,00 quidación o pago ... ................................ V8.9U,70i : 659.562,50 Cuenta de fluctuación en cambio de va

Déudores varios ' lores ...............................  ................... ... 21.775,00
321.006,70

Saldo activo de las cuentas con las Agen- Deudores varios
- cias ....................*... ................  ......... 227.759,72

Saldo activo de las cuentas con las Com Saldo pasivo de la3 cuentas con las Agen
pañías ............................. ......................... . 81.460.99 ciad .......................... ................................... 5.127,44

Saldó activo de la cuenta Consorcio Ries Saldo pasivo de las cuentas con las Com
gos Extraordinarios ... ... ... ............... 434,38 pañías .................................................. . ... '39.959,75

Allíance Assurance Co., Ltd.*... ............... 180.145,34 Impuestos varios: Impuestos a p a g a r ,
Fianzas..............  ....... .................................. 1.008,30 timbres sobie* capitales, arbitrios mu
Deudores varios ............................................ 11.418,81 nicipales, etc ........  ................... . ......... 92.862,26

502.227,54 Consorcio y cobertura riesgos catastróficos
í  ' . extraordinarios.......................................... 30.893,39

« Acreedores varios........................................... 6.258,16
* — 176.101,00

Pérdidas y ganancias ... >....... ..  ... ... 336.632,20
'836.632,20

1.467.302,40 1.467.302.40
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Delegación española.—Año 1950

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros Reservas del Ejercicio anterior /.

Sumas pagadas por siniestros y gastos ... 
Deducida la porción reasegurada ... ........

Gastos de Administración

269.498.97
531,75

268.967,22

Reserva de riesgos en curso, sin deduc
ción de ia porción reasegurada ........

Reserva par? siniestros pendientes de li
quidación u p a go ............................. ...

265Í87.03

130.192,50
395.379,53

1.162.893.98

74.495,95

1.241.40

*

Gastos de producción ................................
Gastos generales .........................................

Primas abonadas a las Compañías 
reaseg ur adoras

Por seguros directos ... ..............................
Por reaseguros aceptados ..........................

Reservas técnicas en 31 diciembre 1950

Reserva de riesgos sobre primas en cur
so. sin deducción de la porción rease
gurada ....................................................

Reserva para siniestros pendientes de ’t- 
quldación o pago ..................................

Siniestralidad Consorcio Ley 2-9-47........

Beneficio...... . . . , .......................................

460.641,06
130.311,40

120.168.29
16.817,59

590.952,46

136.985,88

Primas del Ejercicio n

Seguros directos netos do anulaciones y 
ristornos................................ > ..............

Reaseguros aceptados, netos de anulacio
nes y ristornos.......... ............... ............

Producto de fondos invertidos

Intereses ........................... ... .......... . ...
Derechos ae Registro y pólizas V suple

mentos ........................................  .......

/

870.962,31

291.931,61

24.218,1*

50.277.83

290.320.00

8911,70

1.241,40

336.632,20

299.231,70

1.241,40

336,632,20

Siniestralidad Consorcio Ley 2-9-47 ... ... 1.241,40

1*634.010.86 1 1.634.010.8 6

4.732—P.

C O M P A Ñ I A  D E  S E G U R O S  O M N Y A , S . A  . E . 

Balance general del ejercicio 1950

A C T I V O P e s e t a s P A S I V O P e s e t a s

Accionistas....................... ............................................. 1.7*0.000,00 -Capital suscrito ............ ] . . ./... ... ... ........... . 5.000.000,00

Efectivo: Reservas libres y estatutarias:

Caja y C.A?. Bancos................. i#. ...- ..v ... .i. ...

Valores mobiliario?:

Pondos feúbllcos del Estado español ...................
Valores de Empresas españolas .............................
Inm uebles................................................................

846.537.46 i

10.114.923,00
2.984.150.50
4.828.039,42

, Reserva estatutaria........................... . ................. .
Reserva para eventualidades....................... ..........
Fondo para fluctuación, de valores........ .. .............
Reserva pará impuestos........................................ .
Reserva le g a l........................... : ........ ....................
Reserva espacial ... ............ . ... ................ , * ........

226-268.60
459.202,00
382.337,49
898.728,72
137.764,71

8.629,42

Mobiliario y materia» ........................ ......... . ... . . .

Reservas ún icas:

1,00 Reservas técnicas:

Todos 108 Ramos ;.¿ .r.  ... f. ;  ... ... 17.783.317,08

A cargo ,0c reaseguradores todos los Ramos ........ 5.140.599.10
Saldos actl/os Cías, reaseguradoras. Efectivo . . 1.900.008,47 
Depósito de garantía en ooder de 'as Cías, ce-

dente? .. ... ............................................................................  2.231.832,78
Saldos activos de las cuentas con Agentes y De

legaciones ............................................................ 1.134.260,96
Fianzas ................................................................................................ 338.754,34
E fecto » 'fí. cobrar ...........................................................................  1.704.468,88
Deudores d iversos ................... • ' ..................................  1.883.102.17

Saldos pasivos Cías.- reaseguradoras:

E fectivo ................................................  ................. .
Depósito de garantía en nuestro poder ..............
Saldo? pasivos de las cuentas pon Agentes y De

legaciones ...................................... .......... ........

Pólizas emitidas : ^

i

1.776.062,84
3.627.103,21

87.341,79

Saldo de recibos en cuenta de efectos a cobrar. 
Acreedores diversos .................................................. 1..

1.704468,88
1.954.952,30

800.000.00

34.846.177,08 84.846.177,08'

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1940.—Todos los Ramos

D E B E P e s e t a s H A B E R Pesetas

Siniestros seguro directo ........................................  . . .
Siniestros de n /  aceptaciones ....................................
QAstos generales.......................................•...................
Comisiones por seguro d ire c to ..................................
Comisiones de n/ aceptaciones ................... .............
Primas cedidas...........>...................................................................
Contribuciones e impuestos .......................................................
Adulación reservas a c/ reaseguradores, Ejercicio

anterior . . .  .......................................................................................
OorvBtituclón reservas 1950 ................... . . .  ...........................
Aplica clon es al fondo previsión ...............................................
Amortización Inmuebles ................................................................
Otras pérdidas ............................................................... ...................
Saldo acreedor ......... ...........................................................................

8.579.594,16 
2.001.892,51 
4.058.082.59 
5.839 178,70 
1.122.056,74 
4.773.962.37 
1.624 240,26

4 430.666,81. 
17.783.317.03 

630 610,00 
5.405,07 

13.587,40 
800.000,00

Reservas técnicas Ejercicio anterior . . ¡  ........ ' ... ...
Primas del Ejercicio, netas de anulaciones........... .
Primas aceptadas en reaseguro...................................
Comisiones de nuestras ceslónes'.................................
Siniestros de nuestras cesiones.................. .......... ..
Derechos d„ Registro, pólizas e impuestos ....... ...
Reservas a cargo de reaseguradores ... .............
Intereses y productos de fondos invertidos . . .  . . .fe,*

i

15.450.201,^1 
20.148.451,60 
3.203,700.62 
1.415.966,99 
2.561.437,34 
3 097 205.55 
5.140.599.10 

645.030,73

51.662 593,64 51.662593,64

El Jefe .de Contabilidad, Manuel Domínguez.— V.» B.°, ei Director gerente, Antonio M Fresnedá. 4.861—P.
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G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  D E  S E G U R O  S, S A s  

Balance de situación al 31 de diciembre de 1950

A C T I V O P e s e t a s P A S I V O P e s e t a s

Efectivo
Efectivo en Caja y B ancos....... . ... ... íov
Fianzas judiciales para siniestros pendientes ...

Valores mobiliarios
Fondos públicos españoles y otros va

lores ....................................................  34.577.620,00
Servicio Accidentes Trabajo (Decreto

de 25-3-49)..............  .........................  425.000,00
Inversión de la reserva especial ... ... 207.215,48
Inmuebles ... ...................... . ... ......................
Hipotecas ... ... -r....... ... ... ... ... ..........................

Compañías reasegurádoras y reasegurabas
Cuentas de Reservas: *

Ramo de Vida ,>............. .........  1.312.087,11
Ramo de Incendios.................... ... 1.061.249,27
Ramo de'‘Transportes ...................... 1.104.684,59
Ramo de Accidentes ... ^  ........ . 1.967.180,75

Cuentas de metálicos:
Saldos deudores........... . ... ^  ... ... ... ... ...
Depósitos de garantías....... ....................... ... ...

■* Cuentas con las Agencias
Saldos deudores ... ... ............................... ... ... Sí3 ...
Comisiones descontadas ... ... ... ... ...........................
Mobiliario y material ......................................... ............
Carga provisional m o t ín .............. N..¿ ..................... .

Deudores diversos
Recibos vencidos pendientes de cobro. 8.971.797,18 
Créditos dérivados de1 artículo 4.o de

la Ley 14-5-40 ....................................  361.972,80
Otras cuentas deudoras ... 6.742.430,34

Depósito de garantía estatutaria ... ^  ws
Valores en depósito ........ . ............... . ... ...............
Cuentas de orden .........................................  ........ . ...

■ O - ' i W f ’i1’  —  . ......... ... . . .............................. ....... ..................

5.166.Í90,94
123.711,68

35.209.835,48 
16.036.520,39 y 

160.088,02

6.445.201.72

2.955.438,32
3.288.246,84

4.317.501,81
2.068.183,46

185.634,22
723.631,19

16.076.200,30

91.756.384,37
85.000,-=— 

32.609.740,—
1.181.447.73

Capital .................  .......................... .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ............................o

Reserva estatutaria . . - ........................................  ...................  . . .  . . .

Reserva especial (Ley 30-12-43) . . .  ............................ .. ...................

Fondo legal para . fluctuación de valores ..................  ...
Reserva voluntaria ................  .............. ..  ... ... . . .

Reservas técnicas

Ramo de Vida: *
Reservas matemáticas..............................................  45.171.687,19
Reservas .para siniestros pendien

t e s .....................................................................................................  1.434.622,70
Reservas para beneficios en pólizas 

con participación . . .  ................... .. 70.000,—
Ramo de Incendios: x

Reservas para riesgos en curso ... 2.320.425,48 
Reservas para siniestros pendien

tes ...........................  .....................  108.615,23
Ramo de Transportes:

Reservas para riesgos en curso ... 1.012.279,06 
Reservas para siniestros pendien

tes .............................................. ........................................................  1.253.291,—
Ramo de Accidentes:

Reservas para riesgos en curso . . .  2.538.937,54 
Reservas para Siniestros pendien

tes ........................... .........................................................................  9.506.835,—

Compañías reaseguradoras y reaseguradas
)

Depósitos dé garantías . . .  . . .  . . .  . . v .  . . .  

Cuentas en metálico:
Saldos acreedores ............................. . . .  ^  . . .  . . .  . . .

Cuentas con las Agencias ■

Saldos acreedores ...............................................................  . . .  .............................

Siniestralidad de Motín a cargo de la Compañía
neta de reaseguro .............................  * ..............................................................

Acreedores diversos ..............................  . . „  ......................................................

Excedente 1949 ................. ............................ ............................................................ . . .

Excedente 1950 »•« . . .  • • •  • . «  •*.» . . .  . . .  . . .  . . .

Depositantes . . .  • • •  • • •  • »  *•« . . .  , , 7  • • •  . . .  . . .

Cuentas de ord¿a . . .  ...........................................................................................................

12.000.000,—543.414,33
193.451,71-
74.276.20

1.218.612,26

46.676.309,89

2.429.040,71

2.265.570,08

12.045.772,54

‘ 2.096.674,07 

4.102.694,48

687.^74,50
1.045.027,19
4.878.266,52

294.291,48
*205.808,43

91.756.384,37
32.694.740,—

1.181.447.73

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1950
« ' ■ * ■ i i.-----, . .  — .................... ............  - ______ ___ ___________ t. .Mi . . .

D E B E P e s e t a s H A B E R * P e s e t a s

Saldo deudor:
Ramo de V id a ......... ... v , .  ... wa
Ramo de Transportes ... ..................... .............. .......

Ramo de Robo ............................ ... . . .  . . .  . . .

Ramo de Accidentes Diversos .................. . . .  . . ¿  . . .

De Administración Central .............................  . . .  . . .  . . .  . . .

Excedente ael e jerc ic io ......................................... ..................- ..............................
Excedente del ejercicio 1949 . . .  . . .  . . .  . . .

127.571,94
258.903,69

18.532,66
300.719,44

17.340,—
1.205.808,43

294.291,48
2.223.167,64

Excedente del ejercicio 1949 ... ^  .........
Saldo acreedor:

Ranio de Incendios........, .......... f.. r.* ...
Ramo de Accidentes del .T raba jo............ ..............
Ramo de Accidentes Individuales...........................
Ramo de Automóviles, Responsabilidad Civil ... 
Ramo de Cristales ... ............. ............... ..............

294.291,48

888.543.13
782.551.14 

43.203,05
. <205.198,11 . 

9.380,73
2.223.167,64

4.845—P.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS 

DE VALLADOLID
Ha causado baja, a petición propia, 

en el ejercicio de la profesión de Ges
tor Administrativo, don Emilio Bedate 
Ordóñez, vecino de Toro (Zamora).

Í jq que se pone en conocimiento del 
público en general para que, en el pla
zo de seis meses, pueda reclamar con- ‘ 
tra la fianza cuya devolución se solicita.

Valladolld, 2 de octubre de 1951.—-El 
Presidente, José María Alonso Mira*.

«3 * -P .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso administrativo.

Pleito número 3.925.—Sr. G. Besada.—. 
«Compañía Anónima Explotadora de Fe
rrocarriles y Transportes», contra Orden 
expedida por el Ministerio de Obras Pú
blicas, en 23 de abril de 1951, sobre pe- 1

tición de que se considere urbano el 
transporte entre Irún y Fuen térra bí a.

Pleito número 3.915.—Sr. Navarrete.- 
El Ayuntamiento de Espejo, contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda, en 22 de junio de 1951, sobre 
contribución de uSos y consumos.

Pleito número 3.928.—Sr. G. Besada.— 
Sociedad Gomas y Amiantos, contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda, en 10 de junio de 1951, sobre 
liquidación por el impuesto de admisión 
de valores mobiliarios, obligaciones y ejer
cicio 1949.

Pleito número 3.865.—Sr. Navarrete.—
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Don Eugenio Díaz de Monasterio G ó
mez contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda, en 22 de mayo 
de 1951, sobre liquidación por concepto 
de pensiones.

Pelito número 3.882.—6r. Navarrete.— 
Sociedad Anónima Inmobiliaria C. T. A., 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 1.° de jujio de 1951, 
sobre exención de contribución urbana.

Lo que en cumplimiento del articulo 
36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción. se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
articulo se mencionan.

Madrid, 20 de octubre de 1951.—El Se
cretario Decano, Rafael G. Besada,

2.058—A. J.

fliZUAUOb DE PR4IY1I RA INSTANCIA 
L INSTRUCCION

* MADRID
Don Angel Cabret; Villalobos, Juez de

Primera Instancia número siete de esta
capital. • '
Hago saber: Que en-los autos de pro

cedimiento ejecutivo especial .hipotecario 
que en este Juzgadp sigue el Procurador 
don Vicente Ruiz Valarino, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, contra 
doña Felisa Compáis Aznares, sobre se
cuestro y posesión interina de una fin
ca hipotecada d la seguridad de un 
préstamo de siete mil pesetas, intereses 
y costas, por providencia de esta fecha, 
a instancia de la parte actora, he acor
dado &*car a la venta en publica y pri
mera subasta, .por término de quince dias 
y precio .de catorce mil pesetas, lijado 
asi en la escritura de constitución de 
hipoteca, la siguiente:

En Sabada (Zaragoza).— Casa en la 
calle Mayor de cucha población, demar
cada con 'el número 33 moderno, corres
pondiente ai 35 antiguo, cuya superfi
cie no consta del título a la vista, si 
bien manifiesta la representación de la 
prestataria que el soler sobre el cual se 
halla edificada dicha casa mide una ex
tensión superficial de 83 metros cuadra
dos, de los que están edificados 63 me
tros cuadrados en tres plantas y 8 me
tros, también cuadrados, en La parte des
tinada a. cuadra y graneros. Linda: por 
la derecha, entrando, con casa de Sebas
tián Contreras; por la izquierda, con la 
de José 55alba. y por la espalda, con otra 
ce Teodoro Pérez.

Pera cuyo remate se ha señalado el 
día veintinueve de noviembre próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este juzgado y en la del Juzgado de 
igual clase de Egea de los Caballeros, 
bajo las condiciones siguientes:

Que /servirá de tipo para dicha su
basta ,el de catorce mil pesetas, fijado 
en jp escritura de constitución de hipo
teca 1 no admitiéndose posturas , que no 
cubran las dos terceras partes de ex
presado tipo; que para tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen
te los licitadores, en la Mesa del Juzga
do o establecimiento público destinado, 
al efecto, el diez por ciento ef^otivo 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que la subasta se celebrara, 
doble y simultáneamente, en este Jua
gado y en ,el de igual clase de Egea de 
los Caballeros; que si se hicieren dos 
posturas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes; que los 
títulos de propiedad de la finca* t ip li
dos por la certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, para 
qué puedan ser examinados por los licl-’ 
tadores, debiendo conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros; 
que las cargas o  gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán Subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad 
ae los mismos, sin destinarse a su .ex
tinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a diecinueve de octu
bre de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez, Angel Cabrer.—El' Secretario, 
José Mana López-Orozco.

6.840—A. J.

Don José Luis Ponce de León Belloso,
Juez de Primera Instancia número
ocho de esta capitaL
Por ei presente hago saber: Que por 

auto dictado con fecha veintidós del ac
tual en el expediente que ante dióho 
Juzgado se sustancia con sujeción a lé 

J(Ley de veintiséis de julio de rail nove
cientos veintidós, se ha declarado al co
merciante de esta plaza don Santiago 
Martínez Benito, establecido en calle dé 
Gampomanes, número cuatro, en estado 
de suspensión de pagos, considerándole 
en insolvencia provisional; habiéndose 
también acordado convocar a sus acree
dores a la celebración de la Junta que 
establece el artículo diez de la mencio
nada Ley para el día 12 de diciembre 
•próximo, a las cuatro de la tarde, en la 
Sala Audiencia del propia Juzgado.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el 
presente en Madrid a .veintitrés de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez de Primera Instancia, José Luis 
Ponce de León.—El Secretario, José To
rres.

6.868-A. J. ‘ ‘

Don Angel Cabrer Villalobos, Juez de
Primera Instancia número siete de esta
capital. /
Hago saber: Que en los autos de pro

cedimiento ejecutivo especial hipoteca
rio <*ie en este Jqzgado sigue el Procu
rador don Andrés Castillo Caballero, en 
nombre del Banjo Hipotecario de Espa
ña, contra don José María Ayala Pé
rez, sobre secuestro y posesión interina 
de una finca a la seguridad de un prés
tamo de once mil pesetas, intereses y 
costas, por providencia de esta fecha* a 
instancia de la pane actora, he acorda
do sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por término de quince días, 
la finca hipotecada siguiente:

En Alguazas (Murcia).-r-Una parcela 
de tierra, parte* secano y parte riego,

, con el motor denominado de los Fran
cos, sita en término de Alguazas, paraje 
de Almazara de Ramos y Cañada de 
Campes, de una hectárea cincuenta y 
una áreas sesenta y cuatro centiáreas, 
que linda: por Levante, con finca de 
María Hermosilla Pérez; Mediodía, de 
don Francisco Vigueius Jara; Poniente, 
resto de la misma finca, de don Ramón 
Jara López, y Norte, de don Francisco 
Zabaiburu; de la cabida anterior, fane
ga y media de riego, como queda dicho, 
del motor de los Francos, cuyos dere
chos adquirió don Ramón Jara López 
del propietario del mismo, don Onofre 
Franco López, y se ceden con el predio 
en la proporción que a ésta afecta.

Para cuyo remate se ha seña Va do el 
día treinta, de noviembre próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y ‘ en La del Juzgado de igual 
clase de Muía, bajo las condiciones si
guientes: que servirá de tipo para (fi
cha subasta el de veintidós mil pesetas, 
fijado en la escritura de constitución de. 
hipoteca, no admitiéndose postulas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresado tipo; que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previa
mente los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento efec
tivo de dicho tipo, sin cuyo requisito

no serán admitidos; que la subasta se 
celebrará, doble y simultáneamente, en 
este Juzgado y en el de igual clase de 
Muía; que~si se hicieren 'dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes; que * los títulos de 
propiedad de la finca, suplidos por la 
certiñcaciqn. del Registro, se. hallan de 
manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados, debiendo conformar
se los licitadores con ellos, sin tener de
recho a exigir ningunos otros; que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe» 
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor conünuarán subsistentes, entendién
dose q'u " e l  rematante los acepta'y que
da subrogado en la responsabilidad dé 
los .mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Madrid a veintidós de octubre 
de mil noveciehtos cincuenta y uno.—E l 
Juez, Angel Cabrer.—El Secretario* José 
María LópezrOrozco.

6.841—A. J. .

Edictos

Don José Luis Ponce de León y Belloso, 
Juez de Primera Instancia número 8 de 
esta capital.
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en los autos que por el procedi
miento ^especial del artículo ciento trehi- 
ta y uno de- la Ley Hipotecaria se tía-: 
mitán en dicho Juzgado *• a instancia de 
don Attila Augusto Piastra, contra la So
ciedad Civil particular denominada «Aso* 
ciación de Crédito Mercantil», pora la 
efectividad de un crédito hipotecario, se 
anuncia la" venta en pública subasta de 
las sesenta y cuatro fincas rústicas hápcH 
tecadas en earantía del mismo, cuarenta 
y cuatro denlas cuales se encuentran «ü  
término de Vicálvaro, seis en el de Cos
tada, dos en Vallecas, diez en jBax&j&a 
y dos en Canillas.

La descripción de los expresados in
muebles, , cabida, linderos y demás cir
cunstancias de los mismos, constan de
talladamente en la escritura de préstamo 
y constitución de hipoteca.

Para la celebración del remate^ que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de esto 
Juzgado, sito en la calle del Genéral 'Cas
taños, número uno, piso bajo derecha, so- 
ha señalado el día cinco de diciembre 
próximo y hora de Tas once y media de 
su' mañana, estableciéndose com o condi
ciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta, en ún solo lote de las sesenta y 
cuatro fincas, la cantidad de dos millonee 
trescientas noventa y nueve mil pesetaá; 
establecida al efecto por los interesado*, 
y no se admitirán posturas inferiores a  
dicha cantidad.

Segunda.. Para toma* parte en la ven
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o  en 
el Establecimiento público destinado al 

¡ efecto el diez por ciento en efectivo del 
| exoresado tipo. . 3
¡ Tercera. Podrá hacerse el remate a 

calidad de ceder a un terc’ero. '
Cuarta. Los autqs y la certificación 

del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, en 

,1a que también consta la descripción de 
las fincas, estarán de manifiesto én la< 
Secretaria del Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastantev la 
titulación.

Quinta. Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, . 
al crédito del actor continuarán subáis- 
tentes, entendiéndose de igual modo que 
el rematante los acepta y queda subroga- 
dq en la .responsabilidad de los mismos* 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.
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Y  para su inserción en el BOLETIN 
O FCIAL DEL ESTADO, con la antela-' 
ción de \einte días hábiles, cuando me: 
nps, al señalado para la subasta, se ex
pide el' presente en Madrid á diecisiete 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).—El Secretaño (ilegible).

6.860-t-A. J.

P o r 'e l Juzgado de Primera Instancia 
número qatcrce de esta capital, en auto 
dictado con esta fecha, se ha tenido por 

“ prevenido, a instancia del heredero don 
Federico García Germán, el juicio nece
sario d? testamentaría de su hermano 
don Santiago García • Germán ‘ y acor
dado cite para él. en forma, a los de
más interesados como herederos en la 
iier.enoia de que trata, y figurando en
tre ellos doña Pilar García Germán, ay- 
sente en el Japón, como misionera re
ligiosa de Esclavas del Sagrado Corazón, 
se la cita por medio del presente, por 

-término /de quince días, apercibiéndola 
que de no comparecer en eí Juicio se 
seguirá éste*en su rebeldía., _ , ,

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL* DEL ESTADO se expide el 
nresente en Madrid a veintiocho de sepr 
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
uno;—Él Secretario, Manuel Cornelias..

6.870—A. J.

Por el presente, que se expide veh cum
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado 
de Prirpera Instancia número cinco de 
3os.de esta capital y en los autos de jui
cio universal de concurso de doña Joa
quina Gómez y Pérez de Tejada se ha 
dictado el auto cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente:

«Auto del Juez, señor don Manuel Díaz 
Berrio y Cava.—Madrid a veintidós de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y uno. 
El anterior escrito únase a los autos de 
su razón, y...... S. S., por ante *mí, el

, Secretario,, dijo: Se da por terminado y 
concluso este juicio universal de acreedo
res- de doña Joaquina Gómez y Pérez de 
Tejada, publicándose los edictos corres
pondientes en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia, desti
tuyéndose a la- concursada o a quien su 
derecho represente en la libre adminisr 
tración y posesión de sus bienes, hacién
dose' para ello todo lo necesario y decla- 
rándose exento de responsabilidad al ex 
Síndico don José Martínez Maldonadq; 
facilítense los testimonios que se solicité, 
facultándose al Síndico don Antonio Zo
rrilla Ondovilla domo apoderado del Ban
co Popular Español para desistir de los 
juicios ejecutivos'pendientes y que ten
gan relación con este concurso,, cance
lando los títulos que dieron lugar a las 
reclamaciones que se siguen contra doña 
Carmen Alzugarai en este propio Juzgado 
y en los números once 'y dieciocho de 
esta capital, debiendo estar y  pasar Jos 
acreedores y demás interesados en este 
juicio por cuanto se convino en el acta 
de veintinueve de enero del corriente afto. 
Insten lgs que sean parte legítima lo que 
a sa derecho convenga para la plena efec
tividad cT2 lo acordado y notifíauese este 
auto al excelentísimo señor Fiscal de 
esta Audiencia.»

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a veintidós de octubre 
de mil novecientos cincuenta.-^-El Juez, 
Manuel Díaz Berrio.—El Secretario. (ile
gible).

0.872—A. J.

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE
En este Juzgado de. Primera instancia 

número 21 de Madrid sé siguen autos 
ejecutivos promovidos por don Ignacio 
Polo García, contra la herencia de Su 
Alteza Real la excelentísima señora doña

Paz de Borbón y. Borbón, en los cuales 
se ha despachado ejecución contra dicha 
herencia por la cantidac de 20.760 pese
tas de principal, 162,90 pesetas de gas
tos de protesto, 3.985,02 pesetas 1 por in
tereses legales, a razón del cuatro por 
ciento anual desde la fecha del protesto 
hasta la de hoy, ■ 1.000 pesetas más en 
que por ahora, y sin perjuicio, se calcu
lan los intereses que se vayan dévengan- 
do y otras 10.000 pesetas presupuestadas 
para costas; _ habiéndose acordado por 
auto de esta techa, sin previó requeri
miento de pago él reembargo de una fin
ca sita en Saelices, partido judicial de 
Tarancón, denominada «\ illa Paz» y «De 
Luján», y el embargo del sobrante que 
existiere después de cubiertas las respon
sabilidades reclamadas en procedimiento 
ejecutivo seguido a instancia de otros^ 
acreedores contra la herencia de Su Al-, 
teza Real la excelentísima señora doña- 
Paz de Borbón y Borbón, ante el Juzgado 
de Primera -Instancia número trece de 
esta capital, e igualmente se ha acordado 
citar de remate a los herederos descono
cidos de dicha señora por medio de edic
tos para que en el término de nueve días 
se - personen en los autos y se opongan 
a la ejecución, si les conviniere; quedando 
a disposición de los mismos en la Secre-. 
taría de este Juzgado las . copias simples 
correspondientes.

Y*, para que sirva de citación de remate 
a los fines y por el términó acordados a 
los herederos de *Su Alteza Real la exce
lentísima señora doña Paz de Borbón y 
Borbón, desconocidos, se expide el pre
sente en‘ Madrid á cinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno, para su

Subhcación en el BOLETIN OFICIAL 
>EL ESTADO.—El Secretario, H. Barto

lomé.—Visto buepo, el Juez de Primera 
Instancia, Carlos de la Cuesta.

6.873—A. J.

EL FERROL DEL CAUDILLO
El Juez de Primera' Instancia de El 

Ferrol del Caudillo.
Hace saber: Que a petición de don 

José. Prieto García, mayor de edad, ve
cino de Neda, instruye expediente pgra 
declarar el fallecimiento dé Pedro Be- 
larmino Torrente Prieto, mayor de edad, 
vecino que fué de Narahío, San Saturni
no, y ausente en América, en ignorado 
peradero, desde hace treinta y seis años/ 

El Ferrol del Caudillo, veinticuatro de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez, Francisco Marcos.—El Se
cretario, R. Chantrero.

6.849—A. J. 1.»' 30-10-951

SAN SEBASTIAN
Don Luis Bernárdez Domínguez, Magis

trado, Juez* de Primera Instancia nú
mero dos de Sap Sebastián y su par
tido,
Por el presente edicto, hago saber; 

Que en este Juzgado se sigue expedien
te sobre declaración def fallecimiento le
gal, a instancia de doña Petronila Gon
zález Aranáz, por desaparición de don 
Pedro María Sistiaga González, nacido 
en Pasajes de San Juan el 16 de sep
tiembre de 1923, cuya desaparición de 
la citada villa ocurrió en el año de 1936 
durante la iniciación del Movimiento Na
cional, sin que se hayan tenido noticias 
de aquél desde el año 1938 e Ignorán
dose su actual paradero.

Lo que se hace saber y se hace pú
blico a los efectos oportunos.

Dado en San Sebastián a tres de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez, Luis Bernárdez Domín
guez—El Secretario (ilegible). •

6.839—A. J. !.• 30-10-951

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento d e  s e r  d ec la r a d o s  r e -  

beldes u dt incurrir eit ia.> tem as re.s- 
pu asa b Untad es legales de no prcseniutse 
los procesados q u.e a continuación se ex  
o resun kh ei piaza que st tes tija, a 
contal desde et tío te í¿i publicación del 
anuncio en este  periódico o/iciul y am e  
el Juzgado o i'riounui gut .se sefluia, se 
les cita, llama y empiuza. encargándose 
a Coilas las A utonauaes y Agentes de ta 
Hoticm Judicial procedan a lo ousccu cap, 
tura y conducción djb aquellos . ponien• 
datos a disposición de Uchú Juee o J ru 
Ounui, con arreglo a los artículos corres. 
pondien tes de la Ley de L njuicium ienio  
Criminal.

J uzgados civiles

DOMINGUEZ DOMINGUEZ, Pedro; 
de veintitrés años, sofero, escribiente, 
lujo de Peuro y de Estefanía, natural y 
vecino de ¿ola de Aliste, donde residió 
últimamente, de estatura alto, complexión 
luene, pelo rubio, cara larga, que viste 
cnaqueta de paño color marrón con listas 
negras, pantalón acul *con listas blancas 
y calza alpargatas blancas, que se ausen
to del pueblo ae sa vecindad y cuyo para
dero se ignora; procesado en sumario 35, 
por desacato y blasfemias; comparecerá 
en aLtérmino de diez dias ante el Juzga
do aS^astrucción de Alcañizes (Z am ora  
para ser reducido a prisión.^ 04 3 . ' 

E3COBAR TOBOSO, Miguel; ae trein
ta y cinco años, viudo, jornalero, hijo de 
Jesús y cié Matilae, natural y vecino de 
La Roda (Albacete;, Cía, 15; procesado 
en sumario 50-948, por estala; compare- 
.cera en termino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Al cahíces (Zamo
ra) para sei reducido a prisión.—6044.

HERNANDEZ VAZQUEZ, Lorenza; de 
cincuenta años, viuda, sus labores, natur¿l 
de Salamanca, ambulante, ni ja de .Igna
cio y de Natalia, cuyo paradero se ignora; 
procesada en sumario 5-951, por robo; 
comparecerá en término d- diez dias ant** 
el Juzgado de Instrucción de Alcañicc3 
(Zamora; para ser reducida a prisión.— 
6045.

FERNANDEZ MONTOYA (a) «Pepe el 
de la Eduvige», José; gitano, vecino de 
Badajoz, Norte, 55, cu^as demás circuns
tancias personales se desconocen; proce
sado en sumario 132-951, por hurto; com
parecerá, en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Badajoz para' 
constituirse en prisión.—6046.

CORZAL ARDAMUY Gregorio; maes
tro albáñil, de treinta y tres años, domi
ciliado últimamente ep Barcelona, Fre- 
ser 68; procesado e.« sum rio 164-951, por 
apropiación indebida, comparecerá en 
término ae diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 7 de Barcelona para consti
tuirse en prisión.—6047.

ALDO GIACOM1NI: natural de Tar- 
cento (Italia), soltero, pastelero, de trein
ta y nueve años, hijo de Francisco y de 
Adela, domiciliado últimamente en Espa
ña, sin domicilio rijo ; procesado en cau
sa 278-951, por entrada clandestina en Es
paña i  comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado c. Instrucción .12 de 
Barcelona para constituirse en prisión.— 
6048.

VICENTE TABERNERO, Sebastián; 
hijo de Abrahain y de Inés, natural de 
Parada (Salamanca), casado, jornalero, 
de cuarenta y un años, domiciliado últi
mamente en Barcelona, Este, 16, taberna; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción .14 de Bar
celona para copstit lirse prisión.—0049. -

RODRIGUEZ MARTINEZ, Manuel; 
hijo de Manuel y de Rosa, natural y do
miciliado últimamente en Barcelona, Mas- 
nou, 14 y 16; preces* ñv én causa 32-9^6, 
por hurto; comparecerá en término tle 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 14 de Barcelona pará constituirse 
en priáión.—6050. 1


